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ait 23 94 NR, Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la 
República,Palacio de la 
Yoneda,Santiago,0hile 

Ilustre Sr. Presidente: soy un miembro de Amnistía Internacional 

la organización no gubernamental que desde hace más de 30 años 

lucha por el respeto de los derechos humanos,y que en este periodo 

está llevando adelante una campála sobre las violaciones de los 

derechos humanos contra los pueblos indigenas.Me permito escribir 

a Ud en relación al caso de NELSON WLADIMIRO CURIIIR LINCOQUEO, 

un indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 

militar, conducido a una base aérea a Maquehera y de allí desaparecido 

hasta I990,cuando su cuerpo fue desenterrado de nuevo y se vio que 

este hombre habla sido muerto con un golpe de arma &lar de ruego 

a la nuca.Por ello le ruego que haga todo lo posible para que la 

denuncia de homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley 

de amnistia de 1978.E1 inicio de una investigación sobre la muerte 

de Nelson Wladimiro Curilir Lincoqueo y la identificación de los 

responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de su 

Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Seguro que mi petición será tomada en consideracióh,le saludo 

atentamente. 
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Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la 
República,Palacio de la 
Moneda,Santiago,Chile 

Ilustre Sr. Presidente: soy un miembro de Amnistia Internacional 

la organización no gubernamental que desde hace más de 30 arios 

lucha por el respeto de los derechos humanos,y que en este periodo 

está llevando adelante una campaña sobre las violaciones de los 

derechos humanos contra los pueblos indigenas.Me permito escribir 

a Ud en relación al caso de NELSON WLADIMIRO CURI1IR LINCOQUEO, 

un indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 

militar,conducido a una base aérea a Maquehera y de allí desaparecido 

hasta I990,cuando su cuerpo fue desenterrado de nuevo y se vio que 

este hombre había sido muerto con un golpe de arma dar de fuego 

a la nuca.Por ello le ruego que haga todo lo posible para que la 

denuncia de homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley 

de amnistía de 1978.E1 inicio de una investigación sobre la muerte 

de Nelson Wladimiro Curilir Lincoqueo y la identificación de los 

responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de su 

Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Seguro que mi petición será tomada en consideracióh,le saludo 

atentamente. 
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Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la 
República,Palacio de la 
Yoneda,Santiago,0hile 

Ilustre Sr. Presidente: soy un miembro de Amnistia Internacional 

la organización no gubernamental que desde hace más de 30 arios 

lucha por el respeto de los derechos humanos,y que en este periodo 

está llevando adelante una campaña sobre las violaciones de los 

derechos humanos contra los pueblos indigenas.Me permito escribir 

a Ud en relación al caso de NELSON WLADIMIRO CURíIIR LINCOQUEO, 

un indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 

militar,conducido a una base aérea a Maquehera y de allí desaparecido 

hasta 1990,cuando su cuerpo fue desenterrado de nuevo y se vio que 

este hombre había sido muerto con un golpe de arma dar de fuego 

a la nuca.Por ello le ruego que haga todo lo posible para que la 

denuncia de homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley 

de amnistía de 1978.E1 inicio de una investigaci6n sobre la muerte 
de Nelson Wladimiro Ouriilir Lincocueo y la identificación de los 

responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de su 

Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Seguro que mi petición será tomada en consideracióh,le saludo 

atentamente. 
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Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la 
República,Palacio de la 
Moneda,Santiago,Chile 

Ilustre Sr. Presidente: soy un miembro de Amnistía Internacional 

la organización no gubernamental que desde hace más de 30 alos 

lucha por el respeto de los derechos humanos,y que en este periodo 

está. llevando adelante una campála sobre las violaciones de los 

derechos humanos contra los pueblos indigenas.Me permito escribir 

a Ud en relación al caso de NELSON WLADIMIRO CURITTIR LINCOQUEO, 

un indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 

militarl conducido a una base aérea a Maquehera y de allí desaparecido 

hasta I990,cuando su cuerpo fue desenterrado de nuevo y se vio que 

este hombre había sido muerto con un golpe de arma dxr de fuego 

a la nuca.Por ello le ruego que haga todo lo posible para que la 

denuncia de homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley 

de amnistía de 1978.E1 inicio de una investigación sobre la muerte 

de Nelson Wladimiro Curilir Lincoqueo y la identificación de los 

responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de su 

Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Seguro que mi petición será tomada en consideracióh,le saludo 

atentamente. 
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Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la 
República,Palacio de la 
Moneda,Santiago,Chile 

Ilustre Sr. Presidente: soy un miembro de Amnistía Internacional 

la organización no gubernamental que desde hace más de 30 aIos 

lucha por el respeto de los derechos humanos,y que en este periodo 

está llevando adelante una campaila sobre las violaciones de los 

derechos humanos contra los pueblos indigenas.Me permito escribir 

a Ud en relación al caso de NELSON WLADIMIRO CURITTIR LINCOQUEO, 

un indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 

militar,conducido a una base aérea a Maquehera y de allí desaparecido 

hasta 1990,cuando su cuerpo fue desenterrado de nuevo y se vio que 

este hombre había sido muerto con un golpe de arma dar de fuego 

a la nuca.Por ello le ruego que haga todo lo posible para que la 

denuncia de homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley 

de amnistía de 1978.E1 inicio de una investigación sobre la muerte 

de Nelson Wladimiro Curilir Lincoqueo y la identificación de los 

responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de su 

Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Seguro que mi petición será tomada en consideraciók,le saludo 

atentamente. 
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Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la 
República,Palacio de la 
Moneda,Santiago,Chile 

Ilustre Sr. Presidente: soy un miembro de Amnistía Internacional 

la organización no gubernamental que desde hace más de 30 arios 

lucha por el respeto de los derechos humanos,y que en este periodo 

está llevando adelante una campaña sobre las violaciones de los 

derechos humanos contra los pueblos indigenas.Me permito escribir 

a Ud en relación al caso de NELSON WLADIMIRO CURfIIR LINCOQUEO, 

un indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 

militarl conducido a una base aérea a Maquehera y de allí desaparecido 

hasta 1990,cuando su cuerpo fue desenterrado de nuevo y se vio que 

este hombre había sido muerto con un golpe de arma liar de fuego 

a la nuca.Por ello le ruego que haga todo lo posible para que la 

denuncia de homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley 

de amnistía de 1978.E1 inicio de una investigación sobre la muerte 

de Nelson Wladimiro Curilir Lincoqueo y la identificaci6n de los 

responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de su 

Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Seguro que mi peticiAn será tomada en consideracidhple saludo 

atentamente. 
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Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la 
República,Palacio de la 
Moneda,Santiago,Chile 

Ilustre Sr. Presidente: soy un miembro de Amnistia Internacional 

la organización no gubernamental que desde hace más de 30 alos 

lucha por el respeto de los derechos humanost y que en este periodo 

está llevando adelante una campaña sobre las violaciones de los 

derechos humanos contra los pueblos indigenas.Me permito escribir 

a Ud en relación al caso de NELSON WLADIMIRO CURYIIR LINCOQUEO, 

un indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 

militar,conducido a una base aérea a Maquehera y de allí desaparecido 

hasta I990,cuando su cuerpo fue desenterrado de nuevo y se vio que 

este hombre habla sido muerto con un golpe de arma rtar de fuego 

a la nuca.Por ello le ruego que haga todo lo posible para que la 

denuncia de homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley 

de amnistía de 1978.E1 inicio de una investigación sobre la muerte 

de Nelson Wladimiro Cuririir Lincoqueo y la identificación de los 

responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de su 

Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Seguro que mi petición será tomada en consideracióh,le saludo 

atentamente. 
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Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la 
República,Palacio de la 
Moneda,Santiago,Chile 

Ilustre Sr. Presidente: soy un miembro de Amnistia Internacional 

la organización no gubernamental que desde hace más de 30 arios 

lucha por el respeto de los derechos humanos,y que en este periodo 

está llevando adelante una campaña sobre las violaciones de los 

derechos humanos contra los pueblos indigenas.Me permito escribir 

a Ud en relación al caso de NELSON WLADIMIRO CURíIIR LINCOQUEO, 

un indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 

militar,conducido a una base aérea a Maquehera y de allí desaparecido 

hasta I990,cuando su cuerpo fue desenterrado de nuevo y se vio que 

este hombre había sido muerto con un golpe de arma dar de fuego 

a la nuca.Por ello le ruego que haga todo lo posible para que la 

denuncia de homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley 

de amnistía de 1978.E1 inicio de una investigación sobre la muerte 

de Nelson Wladimiro Curilir Lincoqueo y la identificación de los 

responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de su 

Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Seguro que mi petición será tomada en consideracióh,le saludo 

atentamente. 
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